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Doctora:
NATALY PAOLA OYOLA MORELO.
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Santa Ana - Magdalena.
E.          S.           D.
 
PROCESO: EJECUTIVO.
RADICACIÓN: 47-707-40-89-002-2022-00099-00
EJECUTANTE: JOSÉ F. AGUILAR MARTÍNEZ.
EJECUTADO: JOSÉ JOAQUÍN ALFARO BAZA.
 
Cordial Saludo:
 
Respetada doctora:
 
LUIS FRANCISCO DELGADO JIMÉNEZ, Mayor de edad, con residencia y domicilio en el
 Corregimiento de San Fernando, municipio de Santa Ana, Magdalena, identificado con cedula
de ciudadanía número 5.112.237, expedida en Santa Ana, Magdalena, abogado en ejercicio y
portador de la Tarjeta Profesional número 125.317 del Consejo Superior de la Judicatura y
correo electrónico luifrandelgado@hotmail.com , actuando en calidad de apoderado judicial del
señor JOSÉ FERNANDO AGUILAR MARTÍNEZ, le hago entrega de la liquidación del crédito,
dentro del proceso de la referencia.  

Atentamente,

LUIS FRANCISCO DELGADO JIMENEZ.
C.C. N° 5.112.237. Santa Ana, Magdalena. 
T. P. No 125317del C. S. de la J.
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